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Esta memoria tiene por objeto describir 
lo que constituye el invento: un nuevo cerramiento 
para fincas, modular, prefabricado, del tipo que uti 
liza columnas equidistantes para recibir los extre­
mos laterales de paneles horizontales.

Los sistemas de tipo prefabricado , por 
ejemplo a base de hormigón, empleados en la actuali­
dad para el cerramiento de fincas que utilizan colum 
ñas y paneles, resultan ciertamente prácticos y efi­
caces desde un punto de vista funcional, pero induda 
blemente adolecen de estética, por lo que su utiliza 
ción cabe para cerramientos provisionales, e incluso 
para utilización agrícola cuando el factor estética 
no se considera, pero no se concibe para cerramien­
tos de, por ejemplo, fincas de recreo, parcelas de ur 
banizaciones, fábricas, etc.

El cerramiento propuesto, aún pertenecien 
do al tipo descrito, como ya se ha dicho, y por la 
adecuada constitución y conformación de sus diferen­
tes partes, resuelve el problema de los cerramientos 
con igual sentido práctico que con el método tradicio 
nal, pero con un amplio sentido estético.

De modo fundamental, el cerramiento que se 
preconiza, está formado por los siguientes tipos de 
piezas: columnas de tipo trapezoidal con gargantas 
laterales longitudinales, y rematadas superiormente 
en forma de flecha, paneles de relativamente poca al­
tura, que se van superponiendo uno sobre otro entre 
las columnas, hasta alcanzar una cierta altura en ellas
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piezas de remate superior del conjunto de paneles ci­
tados y que están formadas por álbardillas que unita­
riamente se montan sobre el borde del último panel, 
en sentido horizontal, engarzadas entre las columnas 
por contar con pestañas en sus costados, celosías dis. 
puestas para ser colocadas por encima de cada albardi 
lia, un panel colocadle idealmente a cierta distancia 
del borde superior**de la celosía, e igual a los de ce 
rramiento inferior antes citados, y piezas trapeciales 
adecuadas para colocarlas tapando los cajeados o entran 
tes longitudinales de las columnas, entre la albardilla 
y la celosía, y entre ésta, por arriba, y el último pa­
nel de cerramiento superior.

Evidentemente, la organización descrita pue­
de modificarse según convenga. Por ejemplo, pueden co­
locarse más celosías, o más albardillas, o más paneles 
que los enunciados, bién aumentando la altura de las 
columnas, o bién reduciendo el número e, incluso anu­
lando elementos de otros tipos.

Las particularidades y características más 
notables de la realización, se apreciarán con más cla­
ridad a través de la explicación que de los dibujos ad­
juntos se efectuará seguidamente y en los cuales, sólo 
a título de ejemplo, se representa una preferente for­
ma de realización.

En dichos dibujos:
Las figs. 1 y 2 muestran un alzado frontal 

y una sección por A-B respectivamente, del conjunto
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de elementos del cerramiento comprendido entre dos co
lumnas..

Las fig. 3 y 4 representan uno de los pane­
les.

sias
Las figs. 5 y 6 ilustran una de las celó­

las figs. 7 y S muestran una de las albar-
dillas.

Las figs. 9 y 10 representan las piezas de 
relleno y apoyo para las celosías.

Las figs. 11 y 12 ilustran una de las pie­
zas de relleno superior de las columnas.

Las figs. 13, 14 y 15, finalmente, muestran 
los pilares o columnas empleados.

Según se aprecia, el tramo representado en 
la fig. 1. está formado entre dos pilares 4, empotra­
dos inferiormente en el suelo en pozas adecuadas 7, y 
que poseen lateralmente los entrantes longitudinales o 
cajeados 8, para recibir el resto de las piezas, con­
cluyendo superiormente en forma de punta de flecha.

Las piezas mencionadas, de abajo a arriba 
están formadas preferentemente por cinco unidades de 
paneles 1, sucesivamente colocados, una albardilla 3 
dispuesta en posición horizontal, engarzada entre los 
pilares pgp contar con pestañas 9, dos piezas de apo­
yo y cierre 10, dispuestas una en cada plano bajo la 
celosía, una celosía 2, otras piezas de relleno dis­
puestas una en cada plano sobre la celosía, un panel 1,
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análogo a los situados en la parte inferior, y dos pie­
zas 11 de remate y relleno de los pilares en la parte 
superior, y que al igual que éstos tienen forma de fle­
cha.

^ Evidentemente, la disposición reseñada, o
sea la contenida en la fig. 1 puede ser variada en to­
do o en parte, debido a que las piezas a disponer en­
tre los pilares 4 son modulares, por lo que cabe cam­
biarlas de posición, y suprimir algunas para aumentar 

-̂ Q el número de otras, combinadas etc.
Del mismo modo, es perfectamente posible la 

utilización del cerramiento propuesto como tabiqueria 
de casetas prefabricadas de campo, obras, etc. Para 
ello bastaría completar el conjunto con un techo ade- 

15 cuado de tipo ligero y, si se desea, variar la forma 
de la celosía 4 para que sea más ancha y disponga de 
ventanas, suprimiendo las albardillas 3 y los remates 
10 y 11.

Descrita suficientemente en lo que precede 
2Q la naturaleza del Modelo, así como el modo de llevarlo 

ventajosamente a la práctica y demostrado que constitu­
ye un positivo adelanto técnico en la fabricación de 
cerramientos para fincas, es por lo que se solicita re­
gistro de Modelo de Utilidad por veinte años en España 

25 y Provincias de Ultramar, haciendo constar que las dis­
posiciones anteriPPmente indicadas son susceptibles de 
modificaciones de detalle, en cuanto no alteren su prin­
cipio fundamental, siendo lo que constituye la esencia 
del referido invento lo que a continuación se especí­
fica en las siguientes:30
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13.- Cerramiento modular, del tipo que com­
prende parejas de pilares verticales que se fijan en 
el suelo, con gargantas opuestas longitudinales para 
recibir los extremos de una pluralidad de piezas, sien 
do el conjunto de ellas de hormigón armado, caracteri 
zado porque, de abajo a arriba, se disponen entre pi­
lares varios paneles superpuestos y encima del últi­
mo de ellos, en posición horizontal una álbardilla de 
remate, sobre la cual se sitúa, por lo menos, una ce­
losía, facultativamente a cierta distancia, que que­
da definida con el empleo de piezas trapezoidales de 
apoyo para la celosía citada, y que simultáneamente 
actúan de relleno de los cajeados de los pilares, en 
los que se encajan

23.- Cerramiento modular, según apartado an 
terior, caracterizado porque, facultativamente, enci­
ma de la celosía se disponen sobre los cajeados late­
rales de los pilares, otras piezas de relleno iguales 
a las que se dispone por encima por lo menos, un panel 
análogo a los existentes inferiormente.

3-.- Cerramiento modular, según apartados 
anteriores, caracterizado porque, facultativamente, en 
cima del panel superior se disponen en los cajeados 
de los pilares, para cubrirlos, sendas piezas trape­
zoidales que ajustan a ellos incluso en su parte su­
perior, que adopta forma de punta de flecha.

La presente solicitud de registro de Modelo
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de Utilidad debe recaer sobre: '
4'?-- + — 0ERi^A.MTE''i'̂ 0 M0BUL4R.

Todo ello según queda sustancialmente des­
crito en la presente memoria y reivindicaciones y re- 

5 presentado por l<;s adjuntos dibujos para los fines es­
pecificados.
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